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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo establecido en los artículos 98.2 de la Ley 7/2007 de 
9 de julio de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, los artículos 105 y 106 del Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el art. 52 
del apartado de Residuos - Limpieza Pública de la Ordenanza de Protección del Medio 
Ambiente, se hace público que en las instalaciones del Depósito Municipal de Vehículos, 
sito en Avda. Alcalde Cantos Ropero s/n, Merca-Jerez, se encuentran depositados y a 
disposición de quien acredite ser su propietario, los vehículos (turismos, motocicletas 
y ciclomotores), retirados de la vía pública que se relacionan a continuación:
EXPTE EDICTO ACTA MATRICULA MARCA MODELO

371 01-23 FORD FIESTA
14862 01-23 188 R5013BBL J.M. J. M. 2000C
39855 01-23 54298 2674BNM OPEL AS SEDAN COMFORT 2.0DT

A97934 01-23 106555 CA5467BT OPEL ASTRA 5P CLUB 1.7TDI 7
A97935 01-23 106511 8371CMF BMW 520 I

Z837 01-23 106561 S/M PIT SPEED
Z839 01-23 106523 S/M JC SCOOLER ES5018
Z845 01-23 106622 S/M CITY-COCO

 Transcurrido el plazo de un mes desde la publicación de este Anuncio, se 
procederá a la gestión de eliminación de los vehículos no retirados por parte de la Empresa 
adjudicataria de este Servicio o, en aquellos casos en que se estime conveniente, la 
Jefatura Provincial de Tráfico, los órganos competentes de las comunidades autónomas 
que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y delegación, 
podrán acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su adjudicación 
a los servicios de vigilancia del tráfico, respectivamente en cada ámbito, tal y como 
establece el art. 106.3 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 
44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Nº 70.149
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo establecido en los artículos 98.2 de la Ley 7/2007 de 
9 de julio de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, los artículos 105 y 106 del Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el art. 52 
del apartado de Residuos - Limpieza Pública de la Ordenanza de Protección del Medio 
Ambiente, se hace público que en las instalaciones del Depósito Municipal de Vehículos, 
sito en Avda. Alcalde Cantos Ropero s/n, Merca-Jerez, se encuentran depositados y a 
disposición de quien acredite ser su propietario, los vehículos (turismos, motocicletas 
y ciclomotores), retirados de la vía pública que se relacionan a continuación:

EXPTE ACTA MATRICULA MARCA MODELO
85691 105171 9539FWJ CITROEN C3 1.1
Z780 105096 S/M LIME TO ROAD
Z785 105259 S/M
Z786 105231 3719KDN HONDA WW125EX2 
Z787 105312 S/M YAMAHA

 Transcurrido el plazo de un mes desde la publicación de este Anuncio, se 
procederá a la gestión de eliminación de los vehículos no retirados por parte de la Empresa 
adjudicataria de este Servicio o, en aquellos casos en que se estime conveniente, la 
Jefatura Provincial de Tráfico, los órganos competentes de las comunidades autónomas 
que hayan recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y delegación, 
podrán acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su adjudicación 
a los servicios de vigilancia del tráfico, respectivamente en cada ámbito, tal y como 
establece el art. 106.3 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 
44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Nº 70.150
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionado el Padrón Fiscal por el concepto de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles Rústicos para el ejercicio 2023 y habiendo sido aprobado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2023, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes obligados al pago que, en base al artículo 16.4 de la Ordenanza 
General de gestión, recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de derecho 
público municipales, se encontrará expuesto al público telemáticamente accediendo 
a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Jerez a través de la dirección 

https://web.jerez.es/webs-municipales/recaudacion-y-servicios-tributarios por un 
periodo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinado y formular, en su caso, de 
conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
ante la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento Recurso potestativo de 
Reposición previo a la reclamación económico-administrativa en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición pública, o bien 
directamente, reclamación Económico-Administrativa previa a la vía contenciosa, ante 
el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez (TEAJE), en el plazo 
de un mes desde del día el día siguiente al de la finalización de la citada exposición 
pública. 
 De igual modo, queda fijado el plazo de cobro en periodo voluntario, desde 
el día 15 de septiembre al 15 de noviembre de 2023, ambos inclusive.
 Con objeto de que antes de la finalización del periodo voluntario puedan 
tener cobrada la paga extraordinaria, se amplía el plazo de ingreso para los pensionistas, 
hasta el 15 de diciembre de 2023.
 Los contribuyentes afectados por el concepto citado podrán realizar los 
pagos a través de las siguientes modalidades: 
• Por internet: con tarjeta de débito o crédito (TPV Virtual) o Bizum desde la Sede 
Electrónica o desde su móvil.
• Por domiciliación bancaria
• Plan Personalizado de Pago (si se ha solicitado previamente en los plazos establecidos)
• A través de los cajeros ciudadanos, mediante tarjeta de crédito o débito, ubicados las 
Oficinas de Recaudación (C/ Latorre y Avda. Arcos), Oficina de Atención al Ciudadano 
(OAC en C/ Consistorio), Sede de Urbanismo (Edificio Los Arcos en Pza. Arenal) y en 
el Palacio de Deportes de Chapín (Avda. Lola Flores entrada por estanque)
• A través de las Entidades colaboradoras: presentando el díptico en cualquiera de las 
oficinas de los bancos/cajas (ventanillas o cajeros automáticos).
 Transcurrido los plazos indicados, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 18/5/23. LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA DEL 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA PRODUCTIVA, HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS, Laura Álvarez Cabrera. Firmado.

Nº 70.151
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 D. José M.ª Román Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera, hace saber:
 Que por Resoluciones de Alcaldía núms. 3181 de 15 de mayo de 2023, y 
tras la finalización del proceso selectivo tramitado para cubrir una plaza vacante de 
Arquitecto/a mediante oposición libre vacante en la Plantilla del Personal Funcionario 
de este Ayuntamiento incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2019, se ha 
procedido al nombramiento como ARQUITECTA, Funcionaria de carrera, grupo 
A, subgrupo A1, Administración Especial. Subescala Técnica. Categoría Técnico/a 
Superior, a Dª. María Luisa Sánchez Fernández, al ser la persona aspirante propuesta 
por el Tribunal Seleccionador.
 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 Chiclana de la Frontera, a 18/5/23. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. 
José María Román Guerrero.

Nº 70.285
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 D. José M.ª Román Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera, hace saber:
 Que por Resolución de Alcaldía núm. 3.054 de 11 de mayo de 2023, y tras la 
finalización del proceso selectivo tramitado al efecto, se ha procedido al nombramiento 
como Psicólogo/a, personal funcionario de carrera, Escala Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, Categoría TÉCNICO/A SUPERIOR, por 
el procedimiento de concurso de méritos, incluida en la Oferta Excepcional de Empleo 
Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, a Dª. María Isabel Reyes Aragón y Dª. Alicia Rodríguez Torti, al ser las dos 
aspirantes que han obtenido mayor puntuación en el proceso de selección y por cumplir 
los requisitos previos al nombramiento establecidos en las Bases de la convocatoria.
  Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 Chiclana de la Frontera, a 18/5/23. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. 
José María Román Guerrero.

Nº 70.286
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 D. José M.ª Román Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera, hace saber:
 Que por Resolución de Alcaldía núm. 3115 de fecha 12 de mayo de 2023, 

morales
Resaltado




